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BÍBLICOS
frenda, mediante un decreto, lo 
que el pueblo ha creído y asumi
do. Realizada la conversión, el 
castigo no tiene lugar.

2.- LA REACCIÓN DE JONÁS 
Su reacción es de gran 
“irritación” (enfado) contra Dios. 
Esta irritación le hace encararse 
con Él. Jonás lle
ga a un estadio 
más profundo al 
darse cuenta del 
com portam iento 
de Dios. Llega a 
la desesperación, 
pidiéndole a Dios 
que le quite la vi
da antes que ver 
el perdón de los 
opresores de su 
pueblo.

La cuestión que 
plantea el libro de Jonás es: 
¿Cómo es posible perdonar a 
quien de forma sistemática y con
tinuada está haciendo daño a 
otras personas?
> El pueblo de Israel había ido 
tomando conciencia de que Dios 
premiaba a ios buenos y castiga
ba a los malos. El libro de Jonás 
da un paso sustancial en esta 
imagen de Dios que, a su vez, 
desenmascara una actitud escla- 
vizadora: el deseo que tenemos

los humanos de tener todo 
“controlado”.
> En el fondo de esta concep
ción de la relación con Dios sub
yace el deseo de! hombre de po
ner nuestra realización y. en con
secuencia, nuestra salvación en 
nuestras propias fuerzas ignoran
do que nuestro ser hombres y 

mujeres en ple
nitud y, consi
g u i e n t em en t e ,  
nuestra salvación 
no depende de 
nuestro esfuerzo, 

1É|iÍBSÍ sino del amor gra- 
tuito de Dios que 
nos
lia amado prime
ro.
> En el fondo, 
la actitud de Jo
nás revela la en
vidia hacia un 

Dios que es compasivo incluso 
con los opresores.

Sólo un Dios que mueve a nues
tra conversión perdonando por
que siente compasión por noso
tros, incluso cuando nosotros nos 
convertimos en opresores, sólo 
un Dios así es digno de fe, es 
digno de ser creído.
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